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REGISTRADO BAJO EL N° 40.414.-

Rafaela, 02 de Setiembre de 2014.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 249.958/1 - Fichero N° 70; y

CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto N° 40.227 se llamó a Licitación Privada para la Provisión y colocación
de mobiliario y elementos para la Biblioteca Pública Municipal "Lermo Rafael Balbi", el Museo Municipal de Arte
"Dr. Urbano Poggi" y zonas comunes del Centro Cultural del Viejo Mercado, sito en calle San Martin 551 del Barrio
30 de Octubre de la ciudad de Rafaela.

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 05 de Agosto de 2014, se presentaron dos
ofertas, correspondiendo las mismas a: BAKOPP S.R.L. Y VAHUME S.A..

Que de la evaluación de los requisitos formales realizada surge que ambos oferentes han
cumplimentado con la totalidad de los mismos.

Que de la evaluación técnica realizada por el Departamento de Urbanismo, surge que la firma
BAKOPP S.R.L. cumplimenta con lo exigido y cotiza la totalidad de los ítems mientras que la Firma VAHUME S.A.
solo cotiza algunos ítems los cuales cumplimentan con las especificaciones técnicas. Visto ésto sugieren y argumentan
la adjudicación de la totalidad de los ítems a un único proveedor.

Que ninguno de los oferentes registra deuda con la Municipalidad de Rafaela.

Que de la evaluación económica resulta que la oferta de BAKOPP S.R.L. es la más
conveniente a los intereses municipales.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1°).-Adjudicase a la Firma BAKOPP S.R.L. con domicilio en calle Güemes N° 237 de la ciudad de Rafaela, la
Provisión y colocación de mobiliario y elementos para la Biblioteca Pública Municipal "Lermo Rafael Balbi", el
Museo Municipal de Arte "Dr. Urbano Poggi" y zonas comunes del Centro Cultural del Viejo Mercado, sito en calle
San Martín 551 del Barrio 30 de Octubre de la ciudad de Rafaela por la suma total de Pesos Setecientos Veinte Mil
Setecientos Cuarenta y Cinco (S 720.745.-), pagaderos a los quince (15) días de la recepción conforme de la factura,
en un todo de acuerdo a su oferta y al Decreto N° 40.227.

Art. 2°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas del
Decreto N° 40.227.

Art. 3°).- El presente será refrendado por el señor Secretario de Hacienda y Finanzas y por la señora Secretaria de
Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda.

Art. 4a).- Regístrese, comuniqúese, notifíquese, publíquese y archívese.
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